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Tema 5 c) iii) del programa provisional* 

Cuestiones sobre las que la Conferencia de las Partes 
podría adoptar medidas en su primera reunión: 
cuestiones recomendadas por el Comité Intergubernamental 
de Negociación: ubicación física de la secretaría permanente 

Ofrecimiento del Gobierno de Suiza para acoger la secretaría 
permanente del Convenio de Minamata sobre el Mercurio 
en Ginebra 

  Nota de la secretaría 

En su séptimo período de sesiones, el Comité Intergubernamental de Negociación 
encargado de elaborar un instrumento jurídicamente vinculante a nivel mundial sobre el mercurio 
examinó un ofrecimiento del Gobierno de Suiza para acoger la secretaría permanente del Convenio de 
Minamata sobre el Mercurio en Ginebra, que se recibió el 30 de junio de 2015. El ofrecimiento fue 
presentado en el séptimo período de sesiones del Comité Intergubernamental de Negociación como 
documento UNEP(DTIE)/Hg/INC.7/INF/5, tal y como fue presentado por el Gobierno de Suiza. Para 
la información del Comité, el ofrecimiento original se reproduce sin revisión editorial oficial en el 
anexo de la presente nota. 

 

 

                                                                  
* UNEP/MC/COP.1/1. 
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Anexo: 

Ofrecimiento del Gobierno de Suiza para acoger la secretaría 
permanente del Convenio de Minamata sobre el Mercurio en 
Ginebra 
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